En sesión celebrada el día  16 de enero de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los miembros de los consejos de administración que forman parte de la Corporación Pública Empresarial de Navarra, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Beltrán Villalba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona,  16 de enero de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Ana Beltrán Villalba, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Departamento de Economía.

– Relación de los miembros de los consejos de administración que forman parte de la CPEN (Corporación Pública Empresarial de Navarra) una vez completado el proceso de reestructuración del sector público.

– La solicitud incluye la relación de los componentes actuales del consejo de administración de la CPEN y de las trece sociedades integradas en la corporación.

Pamplona, 27 de diciembre de 2011

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba

